
 

Modifica la ley N'19.884, con el objeto de asegurar la 
total transparencia en materia de gasto electoral y 

financiamiento de la actividad política 
Boletín N° 8283-06  

Vistos. Lo dispuesto en los artículos 1°, 19° y 63° de la 
Constitución Pol ít ica de la República y en la ley 18.884 sobre 
Transparencia, Límite y Control del Gasto Electoral y sus modificaciones. 

Considerando. 

1.- Que desde el retorno a la democracia nuestro país presenta 
una evolución permanente y sostenida hacia una mayor 
transparencia en el quehacer de la administración pública. 

2.- Que en esta materia, resulta un hito fundamental la ley 
20.285, sobre acceso a la información, a través del cual se han 
puesto al a lcance de  los  c iudadanos ,  entre  o tros  aspectos ,  e l  
persona l  y  remunerac iones  de  lo s  se rv ic io s  púb l i cos ,  la s  
t rans fe renc ias ,  bonificaciones y beneficios entregados por las 
entidades del Estado a particulares y los contratos de suministros y 
provisión de bienes. 

E l l o s  c o n s t i t u yen  u n  a v a n c e  e n  e l  p e r f e c c i o n a m i e n t o  de  l a  
democracia y en la probidad de los órganos de la administración del 
Es tado  que  s i túan  a  Ch i le  en  un  lugar  de  p r iv i leg io  en  d ichos  
estándares. 

3.- Que, en el mismo sentido, en años anteriores aportaron a 
este proceso la ley N° 19.653, sobre Probidad Administrativa 
aplicable de los órganos de la Administrac ión del Estado; la ley 
N °  20.088 que exige una declaración de patrimonio a las principales 
autoridades del país y la ley N° 20.414, reforma constitucional 
sobre transparencia, modernización del Estado y calidad de la política. 

4.- Que  en  mate r ia  de  campañas  po l í t i cas  y  f inanc iamiento  
electoral, la ley N° 19.884 dictada el año 2003, constituyó un 
avance relevante, complementada posteriormente por las leyes N° 

19.963, N° 19.964, N° 20.053 y N° 20.568. 

Sin embargo, su normativa no resulta en la actualidad concordante 
con los niveles de transparencia alcanzados por el país debiendo por 
tanto modificarse, a lo menos en los siguientes aspectos 

 



1.-Establecer la total transparencia en los aportes a las campañas 
electorales y el financiamiento de la actividad política.  

El sistema de donaciones anónimas, reservadas y públicas vigente 
fracasó. Con él hoy no es posible conocer el origen de los fondos 
utilizados en las campañas, lo que lesiona gravemente la confianza de 
la ciudadanía. 

No hay razón alguna para que los chilenos no conozcan el origen de los 
recursos con que los candidatos realizan su actividad electoral, en lo 
posible antes de emitir su sufragio. 

Proponemos en es te  sent ido  que  todo  apor te  ent regado a  una  
campaña electoral sea público y se registre individualmente en forma  
detallada. Los chilenos deben conocer el origen de hasta el último  
peso recibido por cada postulante o partido político.  

Sólo admitimos un distingo en la forma de recibir estas donaciones, con 
el objeto de facilitar la gestión administrativa. 

Para ello consideramos un mecanismo simplificado para las pequeñas 
erogaciones. Así, hasta un 10% del límite del gasto límite fijado por la 
ley y siempre que el aporte no exceda el equivalente a 20 unidades d e  
f o m e n t o  p o d r á  e n t r e g a r s e  d i r e c t a  o  i n d i r e c t a m e n t e  a l  
administrador electoral. 

Todo el resto de las donaciones, vale decir aquéllas que excedan 
dicha cuantía y las que se entreguen una vez enterado el 10% del 
gas to  l ím ite  su je tas  a l  reg is t ro  s imp l i f i cado  descr i to  en fo rma 
precedente deberá realizarse mediante transferencia intermediada por 
el Servicio Electoral. 

En ambos casos se registrará el nombre del donante y el monto del  
aporte.  

Lo anterior se complementa con dos disposiciones: 

•  La incorporac ión de una facu ltad que permita a l candidato 
rechazar un aporte, con el objeto de evitar maniobras dolosas 
tendientes a perjudicar a ciertos postulantes. 

•  El establecimiento de una norma que transparente los aportes 
personales de los candidatos. Es imprescindible evitar que esta vía 
se use para disimular donaciones, por lo que el candidato debe 
exp l icar  e l  o r igen de  los  recursos  que  dec lara  como propios. 
Ej. venta de bienes, giros de cuentas, enajenación de títulos al 
portador, suscripción de créditos. 

Disposic iones s imilares se contemplan para e l f inanciamiento de 
partidos políticos y los institutos de formación política dependientes de 
éstos, debiendo registrarse las pequeñas erogaciones mensuales 



de hasta 20 unidades de fomento y recaudarse mediante entidades 
especializadas aquéllas de cuantía superior. 

I I . -  Proh ib i r  l a  dona c ión  de  person as  ju r íd i c as  a  cam pañas   
electorales.  

Son los ciudadanos, personas naturales, las que adhieren a ideas y 
apoyan postulaciones. 

No existe just if icac ión alguna para permit ir  aportes de personas 
jurídicas, más aún cuando éstas se desenvuelven en ámbitos sujetos a la 
directa tutela y fiscalización de los órganos públicos, sean estos 
municipales o estatales. 

P roponemos ,  en  es te  sen t ido ,  p roh ib i r  lo s  apo r tes  de  d ichas   
empresas.  

Lo mismo se extenderá a sus principales propietarios, ejecutivos y  
directores y los parientes de unos y otros, cuando el ámbito de acción  de 
tales entidades esté sujeto a la fiscalización de la administración  del 
Estado, reciban subvenciones o tengan contratos con éste y sus  órganos 
o se encuentre postulando a licitaciones, en las magnitudes  V condiciones 
descritas en el actual artículo 25° de la ley 19.884.  

I I I . -  Sancionar e l  exceso de gasto e lectoral  con la  dest ituc ión  del 
candidato electo.  

Hoy la ley castiga el gasto por sobre lo permitido con una multa, lo que 
no resulta suficientemente disuasivo. 

El resultado son campañas muy largas y caras que afectan la equidad de 
las postulaciones, deterioran los bienes públicos y constituyen un 
agrav io  a  las  d i f i cu l tades  económicas  que  at rav iesan mi les  de  
chilenos. 

Proponemos que quien exceda en más del 30% del gasto permitido  debe 
ser privado del cargo que obtuvo en forma ilegítima, alterando  las reglas 
del juego democrático. Los partidos que incurran en tales  infracciones, por 
su parte, serán privados del aporte estatal.  

5.- Que, asimismo, creemos necesario introducir otras correcciones 
menores en las siguientes materias: 

•  Sancionar el gasto electoral antic ipado, computándolo en la 
rendición de cuentas del candidato al triple de su valor efectivo. 

•  Ampliación de quince a treinta días del plazo para presentar 
denuncias por irregularidades en materia de gasto electoral. 



Se hace presente que, pese a que idealmente dicho término 
pud ie ra  ser  mayor ,  se  debe  compat ib i l i zar  con los  p lazos  
previstos para la proclamación de los candidatos electos y la 
incorporación de éstos en sus nuevos cargos. 

•  I nco rpo rac ión  exp resa  como f i nanc iam ien to  e l e c to ra l  de  
dividendos y mayor valor en venta de acciones u otros activos 
negociables. 

6.-  Que el proyecto que presentamos ha innovado especialmente en 
los art ículos 17°, 19°, 21° y 21° bis, los que nos permit imos 
reemplazar en lugar de introducirle enmiendas parciales, a efectos de 
facilitar la comprensión de su texto y objetivos. 

Lo anterior no altera facultad alguna de aquéllas que la ley vigente ya 
e n t r e ga  a l  S e r v i c i o  E l e c t o r a l  p a r a  r e c i b i r  a po r t e s  p r i v ado s ,  
t r ans fe r i r l o s  a  l o s  des t ina ta r i o s  y  o t o rgar  l a s  c e r t i f i c a c iones  
correspondientes, las que se retranscr iben casi textualmente del 
texto actual 

Por lo anterior, los diputados que suscriben vienen en presentar el 
siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

Artículo único.- Modifíquese la ley 19.884 del siguiente modo: 

1.- Incorpórese, en el inciso final del artículo 3°, entre las palabras 
"computarán" y "dentro", la frase "al triple de su valor real". 

2.- Incorpórese en el artículo 5° bis el siguiente inciso final: 

"Sin perjuicio de las sanciones pecuniarias precedentes, en caso de 
incurr irse en un exceso de  gasto super ior  a l  30%, los  
candidatos que incurr ieren en dicha infracción y hubieren 
resultado electos quedaren inhabilitados para ejercer el cargo. En 
el caso de los partidos políticos, éstos serán privados de recibir 
el financiamiento público que les correspondiere." 

3.- Sustitúyase, en el inciso primero del artículo 6° la expresión 
"quince" por "treinta". 

4.- Intercálese, en el artículo 8°, entre la palabra "comodato" y la 
conjunción "o" la expresión ", dividendos o mayor valor obtenidos en 
la enajenación o cesión de acciones y cualquier otro tipo de bienes, 
derechos o activos negociables". 

5.- Modifíquese el artículo 9°, del siguiente modo: 



a.- intercálese, en su inciso primero, entre las palabras "persona" y 
"podrá" la expresión "natural". 

b.- Incorpórese la siguiente parte final al inciso tercero: 

"Con todo, deberán justif icar fehacientemente su origen mediante l a  
ac red i tac ión  de  l a  f uen te  de  d ichos  apor tes ,  ta l es  como  l a  
venta u otro acto jur íd ico sobre b ienes muebles o inmuebles;  la 
sus c r ip c i ó n  de  c r é d i t o s ;  l o s  g i r os  en  c ue n tas  b an c ar ias ,  l a  
enajenación de t í tulos consti tut ivos de obl igac iones en dinero y 
cualquiera otra alteración de su patrimonio personal destinada al 
f inanciamiento electoral."  

6.- Elimínese el artículo 10°. 

7.- Elimínese, en el inciso primero del artículo 12°, la frase ", si 
éstos pudieren ser identificables". 

8.- Sustitúyase el artículo 16° por el siguiente: 

"Art icu lo  16. -  Los aportes de campaña e lectoral  serán s iempre 
públ icos,  de conformidad con lo  que se señala en los  ar tícu los 
siguientes." 

9.- Reemplácese el artículo 17° por el siguiente: 

"Artículo 17.- Podrán ser entregados directa o indirectamente al  
ad min i s t r ad o r  e l e c t o r a l  d e l  r e s p e c t i v o  c an d i d a to  o  p a r t i d o  
po l í t ico  todos  los  apor tes  en  d inero  cuyo  impor te  no  supere  e l  
equivalente en pesos a veinte unidades de fomento, debiendo, en 
todo caso,  consignarse la identidad del aportante y el  monto de la 
contribución. 

En todo caso,  durante el  per iodo de campaña e lectoral ,  n ingún 
candidato o par t ido pol í t ico podrá rec ib ir ,  por concepto de este  
t i po  de  apo r tes  más  de l  d ie z  po r  c ien to  de l  l í mi t e  de  gas tos  
electorales def inido en esta ley." 

10.- Elimínese el artículo 18. 

11.- Reemplácese el artículo 19° por el siguiente: 

Ar t i cu l o  19° . -  Los  apo r tes  que  supe ren  e l  mon to  máx imo  po r  
donante indicado en el articulo 17° y aquéllos que se entreguen 
p o r  s o b r e  e l  d i e z  p o r  c i e n to  d e l  l í m i t e  d e  g a s to s  q u e  l a  l e y  
autor iza a obtener a un candidato o partido polí tico a través del 
mec an is mo  con te mp l ado  en  e l  ar t i cu l o  c i tado ,  s e  r ea l i z ar án  
directamente en una cuenta única que deberá mantener al efecto e/ 

Servicio Electoral. 

El Servic io establecerá un sistema electrónico mediante el cual el 
donan te  pueda des t inar  su  apor te  a  uno  o  más  cand ida tos  o  



part idos,  dentro de los  l ímites  establec idos en la  presente ley y 
h a s t a  e l  m on t o  de  s u  dona c i ó n .  P a r a  d e s t i n a r  s u  apo r t e ,  e l  
donante  que  sea pe rsona  natu ra l  y  que  es té  impos ib i l i tado  de  
concurrir al Servicio, podrá efectuarlo mediante mandato especial 
autorizado ante notario. 

La  r e spec t i va  donac i ón ,  j un to  con  l o s  da to s  ne ce sa r i o s  pa ra  
identif icar al donante, será puesta en conocimiento del candidato o 
par t ido  y  sus  respect ivos  admin is t radores ,  en las  s igu ientes 
veint icuatro horas, los  que deberán aceptar la  antes de que sea 
efect ivamente transfer ida_ Transcurr idos d iez d ías  desde d icha 
notificación se entenderá que el aporte ha sido rechazado_ 

Una  ve z  que  l o s  f ondos  han  quedado  a c red i tados ,  e l  donan te  
rec ib i rá  de l  Se rv i c i o  E lec tora l  un  cer t i f i cado  e le c t rón ico  de  l a  
donación que detal lará el monto total donado y los candidatos o 
part idos pol ít icos benefic iados. 

El Servicio Electoral deberá iniciar la transferencia electrónica, el 
pr imer  d ía  háb i l  de  cada semana,  a  la  cuenta  des ignada por  e l  
respect ivo Adminis trador E lectora l ,  de la  suma de los  aportes aportes aportes aportes que que que que 
les hayan sido destinados en la semana anterior. 

Las normas sobre secreto bancario contenidas en e l art ículo 154 d e  
l a  L e y  G e n e r a l  d e  B a n c o s ,  l e  s e r á n  a p l i c a b l e s  a  l o s  
funcionarios del Servicio Electoral. 

Las  cuentas  bancar ias  a  las  cuales  se  t rans fe r i rán  los  aportes,  
debe rán  co r r e sponde r  a l  c and i da to  que  t enga  e l  c a rác t e r  de  
titular de las mismas." 

12.- Sustitúyase el artículo 20° por el siguiente: 

"Para  los  e fec tos  de determinar s i  las  donac iones  hechas  a  los  
candidatos o a los partidos o al conjunto de los candidatos de un 
partido deben regirse por lo dispuesto en los artículos 17° o 19°, 
debe rán  sumarse  todas  l as  donac i ones  hechas  po r  el el el el mismo mismo mismo mismo 
donante a l  mismo candidato o part ido o conjunto de candidatos de 
un mismo partido, en la misma elección.elección.elección.elección.    

E! Servicio Electoral determinará la forma en que las donaciones se 
harán públicas." 

13.- Reemplácese el artículo 21° por el siguiente: 

" A r t í c u l o  2 1 . -  L o s  a p o r t e s  m en s u a l e s  q ue  s e  r e a l i c en  a  l o s  
part idos po l í t i cos,  fuera de l  per íodo señalado en e l  art ícu lo  3°,  
c uyo  m on t o  f u e r a  i g u a l  o  s upe r i o r  a  l a s  ve i n t e  un i da de s  de  
f omen to  po r  c ada  apo r t an t e  debe r án  r e a l i z a r s e  a  e n t i d ade s  
r e c auda do r a s ,  c u yo  ún i c o  g i r o  s e r á  e l  de  l a  r e c auda c i ó n  de  
d o n a c i o n e s  y  c o t i z a c i o n e s ,  c o n  e l  o b j e t o  d e  p o n e r l a s  a  



disposic ión del partido que las hubiere formado, para el pago de 
sus gastos normales de funcionamiento. 

Estas entidades se constitu irán por el  solo hecho de inscr ib irse e n  
e l  S e r v i c i o  E l e c to r a l  p o r  e l  p ar t i d o  c o r r es p o n d ie n te ,  s u  
v i g e n c i a  s e r á  i n d e f i n i d a ,  y  e n  t o d o  c a s o  s e  e x t i n g u i r á  

conjuntamente con la resolución que disponga la cancelación de la 

inscripción del partido en el Registro de Partidos Políticos. En todo  
caso ,  e l  par t ido  respec t ivo  deberá  hacer  pub l i car  en  e l  Diar io  
Of ic ial  un certif icado emit ido por el  Director del  Servic io Electoral 
en que conste la fecha de su constitución. 

El  tesorero del  respectivo partido tendrá,  por el  solo minister io  de 
la ley,  la representac ión de la entidad recaudadora,  con las 
facultades de administración que le acuerde la directiva central  del 
partido. 

La recaudación de aportes mensuales inferiores a lo señalado en el  
inc iso pr imero, se hará directamente al partido, dando recibo de 
el los. Los rec ibos se otorgarán en formular ios t imbrados por e l  

Serv ic io  E lec toral ,  de  acuerdo  con e l  f ormato  que  és te ,  por  

resolución que se publicará en el Diario Of icial, determine. 

Los  par t idos  po l í t i cos ,  o  la en t idad recaudadora,  en  su  caso ,  
deberán informar mensualmente al Servic io Electoral,  acerca de 
l a s  d o n a c i o n e s  q u e  h u b i e r e n  r e c i b i d o .  L a  i n f r a c c i ó n  a  l o  
establecido en este inciso, será sancionada con multa a benef icio 
f iscal del triple de las cantidades no informadas." 

14.- Reemplácese el artículo 21 bis por el siguiente: 

"A r t í c u l o  21  b is . -  L o s  ap o r tes  que  r e c ib an  l o s  in s t i t u to s  de  
f o rmac ión  po l í t i ca insc r i tos  po r  l os  par t idos  po l í t i cos  an te  e l  
Servic io Electoral ,  serán públ icos y se sujetarán a lo d ispuesto en 
los incisos primero y cuarto del artículo anterior. 

L o s  i n s t i t u t o s  e s t a r á n  f a c u l t a d o s  p a r a  c r e a r  e n t i d a d e s  
recaudadoras  au tónomas de  la  misma f orma que  los  par t idos  
políticos. 

Para los ef ec tos  de  es te  ar t icu lo ,  cada par t ido  po l í t ico  podrá 

inscribir sólo un instituto de formación polí tica." 

15.- Elimínese, en el artículo 22° la frase "que deban ser públicos". 16.-

- Reemplácese el artículo 24° por el siguiente: 

"A r t í c u l o  24 . -  P r oh íb ens e  l o s  apo r te s  de  c amp añ a  e l e c to r a l  
proven ientes de  personas jur íd icas ch i lenas o  ex tran jeras,  de  

cualqu ier  t ipo ,  con la so la excepc ión  de  los  par t idos  po l í t icos 

n ac i o n a l e s .  D e b e n  e n t e n d e r s e  in c l u id o s  l o s  ó r g an o s  d e  l a  
Administración del Estado, las empresas del Estado y aquéllas en 



que  és te ,  s us  e mp re s as ,  s o c i ed ad e s  o  in s t i t u c i o n es  t e ng an  
participación. 

P r oh ibense ,  as im is mo ,  l o s  apo r tes  r e a l i z ados  po r  pe r son as  
n a t u r a l e s  q u e  d i r e c t a m e n t e  o  a  t r a v é s  d e  o t r a s  p e r s o n a s  
naturales o jurídicas, sean integrantes del director io, e jecutivos 
pr inc ipales o posean el  5 % o más del  cap ital  de ent idades del  
sector privado que se encuentren en cualquiera de las siguientes 
situaciones: 

a . -  Estén  su je tas ,  d i rec tamen te  y  de  acuerdo  a l a  l ey ,  a  l a  
f iscalización o control de la administración del Estado. 

b . -  Rec iban subvenc iones o apor tes del  Estado,  s iempre que 
dichas subvenc iones o apor tes representen más del  qu ince por 
c ien to  de  sus  ingresos  en  cualqu iera de  los  dos  ú l t imos  años  
calendarios. 

c . -  Con tr a ten  c on  e l  Es tado  o  sus  ó rg anos  l a  p r ov is i ón  de  
bienes, la prestación de servicios o la realización de obras, sí los 
montos a que ascendieren los contratos respectivos representan un  
porcen ta je  super io r  a l  cuaren ta por  c ien to  de l  to tal  de  su  
facturación anual en el respectivo año calendario o en alguno de los 
dos años calendarios precedentes. 

d . -  Se  encuen t r en  pos tu lando  a l  mo men to  de  l a  r espec t iv a  
campaña electoral a l icitaciones públicas o privadas con algunos de  
l os  o rg an is mos  a  que  se  re f ie r en  l as  l e t ras  p receden tes ,  
s i e mp r e  y  c u a n d o  e l  mo n to  d e  l a  l i c i t a c i ó n  r e p r e s e n t e  u n  
p o r c e n t a j e  s u p e r i o r  a l  c u a r e n t a  p o r  c i e n t o  d e l  t o t a l  d e  s u  
f ac tu rac ión  anual  en  cual qu ie ra  de  l o s  dos  años  ca l endar io  
inmediatamente anteriores_ 

En los casos previstos en las le tras c. -  y d. - ,  e l  incumpl imiento 
s ign if icará,  además,  su e l iminac ión del  proceso  l ic i tator io  que  
es té  en  curso  o l a te rminac ión  an t ic ipada de l  con tra to  que  se  
encuentre vigente, según corresponda. 

Para ef ec tos  de l  contro l  de  es tas  proh ib ic iones ,  las  personas 
jur íd icas deberán estar  inscr i tas  en el  Reg istro de Contrat is tas 
dispuesto en el artículo 16 de la ley N° 19_886, de Bases sobre 
C o n t r a t o s  A d m i n i s t r a t i v o s  d e  S u m i n i s t r o  y  P r e s t a c i ó n  d e  
Servicios. 
A requerimiento del Servicio Electoral,  estas personas jurídicas y los 
servic ios públ icos deberán proporcionar al  Servic io todos los 
antecedentes de que requiera para es t imar e l  porcentaje  de la 
f ac tu rac ión  anual  o  b ianual  que  es ta l ey  cons idera_  S i  ta l es  
porcentajes fueren superados,  el  Serv ic io Elec toral  comunicará 
es ta s i tuac ión  a los  órganos  de la Admin is trac ión  del  Estado ,  
para lo  cual  podrá u t i l izar  e l  s is tema de  inf ormac ión  a que  se 
ref iere la alud ida ley,  para que éstos cumplan con e l  mandato  



d i s p u e s t o  e n  l a  p a r t e  f i n a l  d e l  i n c i s o  t e r c e r o  d e l  a r t í c u l o  
precitado. 

T a m p o c o  p o d r á n  s e r  a p o r t a n t e s  l a s  p e r s o n a s  q u e  t e n g a n  
respecto de los propietarios, directores y ejecutivos señalados la 
cal idad de cónyuge, hi jos, adoptados o par ientes hasta e l tercer 
grado de consanguinidad y segundo de af in idad inc lusive." 

17.- Elimínese los artículos 25° y 26°. 

18.- Elimínese en la letra b) del inciso primer de los artículos 31 y 33, 
la expresión "privados". 
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